
 
 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI 

Cali Catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

DEMANDANTE CARLOS ALBERTO PATIÑO Y OTROS  

DEMANDADO DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 

RADICADO 76001-33-33-001-2021-00140-00 

 

Auto Interlocutorio No. 317 

Los señores Carlos Alberto Patiño, Jorge  Arnoldo  Torres  Gómez,  Alberto Gutiérrez  

Gutiérrez,  Carlos  Arturo  Flores,  Luis  Alfonso Tello,   Antonio   María   Tovar   

Galeano,   José   Fernando Castaño, Segundo Francisco Días, Julio Cesar Botero, 

Alba María  Álzate  Rodríguez,  Denelly  Méndez  Londoño,  Nory Méndez   Londoño,   

Camilo   Antonio   Valencia   Cadavid, Damaris  Burbano  Loaiza,  Nayibe  Muñoz  

Cárdenas,  Iván Vanegas   Hernández,   Segundo   Ricardo   Palacios,   Eder Bolívar  

Garcés,  Hernán  de  Jesús  Jiménez,  Luis  Carlos Escobar  Giraldo,  Ernestina  

Gómez  de  Rivas,  Julio  Cesar Salamanca,  Honorio  Hernández  Pamplona,  Luis  

Gonzalo Jiménez  Rincón,  Julio  Lenis  Caicedo,  Odilia    Vargas, Leonor   

Belalcázar   Rojas,   Hernán   Guillermo   Ordoñez, Octavio Hernández Pamplona, 

Darío Moreno Narváez, Juan Andrés Toro Cardona, Luis Alfonso González Tello, 

Carlos Enrique  Arce,  Carlos  Arturo  Tello,  Sabas  Buitrago,  José Floresmiro  

Barbosa,  Dionisio  Polo  Rojas,  Fabio  Agudelo, José   Hoover   Bolaños,   Olmedo   

Ramos   Blun,   Dionisio Trujillo,  Carlos  Díaz  Jurado,  Ana  Milena  Tello  Escobar 

y Teresa Giraldo Serna, por intermedio de apoderado judicial, instauraron demanda 

ordinaria laboral en contra del Distrito Especial de Santiago de Cali, con el fin de que 

la parte demandada cancele a cada uno de los aquí demandantes los intereses 

causados sobre el mayor valor descontado por los aportes obligatorios a salud, así 

como los intereses moratorios de las sumas adeudadas y la indexación de  estas. 

 

La demanda en cita le correspondió por reparto al Juzgado Diecinueve Laboral del 

Circuito de Cali, quien mediante auto de sustanciación No. 477 del 31 de mayo de 

2021 rechazó de plano la demanda frente a los demandantes antes mencionados, 

argumentando que los mismos ostentan la calidad de empleados públicos.  

 

Ahora bien,  teniendo en cuenta que la demanda planteada no cumple con la ritualidad 

exigida tanto por la Ley 2080 de 2021 como por el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por tanto deberá la parte actora 

adecuarla teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en los artículos 34 y 35 de 

la Ley 2080 de 2021, mediante los cuales se modificaron los artículo 161 y 162 de la 

Ley 1437 de 2011 así mismo, los artículos 163 a 167 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 



 

 
 

Finalmente, se advierte a la parte demandante que, en el momento de adecuar el 

escrito de demanda conforme a las reglas establecidas en el CPACA, sea específico 

al momento de razonar la cuantía. Lo anterior con el fin de determinar la competencia 

en el presente asunto. 

 

Por las razones expuestas, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER el término de diez (10) días a la parte demandante con el fin 

de que adecue la demanda a las normas establecidas tanto en la Ley 2080 de 2021 

como en la Ley 1437 de 2011. 

 

SEGUNDO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la ley 

2080 de 2021, que modificó el artículo 186 de la ley 1437 de 2011, comunica los 

canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera:  

 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
JUEZ 
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